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LA  REPÚBLICA, lámioa en cromo á 16 
colores perfecta (luitacion al óleo , no es 
solamente una obra de arte que honra al 
joven artista D. Ramón Padró, sino que es 
una nueva muestra de los adelantos de 
uno de los mas importantes ramos de la 
industria nacional, realizado con la nota­
ble inteligencia y  perseverancia del cono­
cido impresor D. Celestino Verdaguer.

Recomendamos su adquisicioná ias.cor- 
poraciones amigas y correligionarios con 
las condiciones que pueden ver en el anun­
cio de la cuarta plana.

Hoy, con la votación de mesas, empiezan 
las elecciones de Constituyentes.. Hoy co­
mienza la contiendi en la que ha de deci­
dirse si España ha de seguir siendo una na­
ción desgraciada, ó. si de un cambio radical 
y profundo en su modo de ser puede esperar 
todavía algunos días de ventura.

Hasta ahora las circunstancias se presen­
tan muy favorables. Los hombres de siem­
pre, esos repúblicos (se lo llaman ellos á sí 
propios), que después que nos han conducido 
al borde del abismo tienen la satánica pre­
tensión de que podrían seruos útiles todayía, 
mitando á la zorra de la fábula, disfrazan 
con el nombre de retraimiento ,su impoten­
cia. Ni UQo solo quizá de ellos podrá tomar 
asiento en el Congreso, pues que el país les 
conoce ya y les rechaza. Las Constituyentes 
estarán formadas por gente nueva, sin com­
promisos, sin antecedentes, sin práctica par­
lamentaria, sin una porción de cosas mas 
que solo servían para engañarnos y perder­
nos. No oiremos esos discursos de los Ríos 
Rosas, Olózagas, Collantes, Martos, Cánovas 
del Castillo, etc., etc., discursos muy retóri- 
ÍM3 si se quiere, pero á los cuales podía muy 
bien aplicarse la célebre maldición de Figue- 
ras en la sesión en que se proclamó la renú- 
blica.

¡Ojalá que. la futura Constituyente se dis­
tinga de todas las que le han precedido desde 
el primer dial jOJalá se convenza de que en 
nada, absolutamente en nada debe imitar á 
las Oórtes del Constitucionalismo! ¡Ojalá re­
legue al olvido esas formalidades, ese atilda­
miento, esas ridiculas prácticas ¡iariamenta- 
rias, ese criterio mezquino que á todos sus ac­
tos, presídíal ¡Ojalá lleguen los diputados 
convencidos de que su misión es enteramen- 

-te nueva en España, y que solo llegarán á 
obtener resultados por un camino enteramen­
te nuevo!

El crédito de las futuras Constituyentes 
dependerá de su obra. Si saben organizar 
prácticamente un sistema federativo que ga­
rantice nuestra libertad é independencia y 
nos permita desarrollar todos los gérmenes 
4e riqueza, que la nación encierra, los nom­
bres de los constituyentes, hoy oscuros, ae­
ran pronunciados por las generaciones veni­
deras con el respeto y veneración con que 
hoy pronunciamos los de aquellos que han 
sabido salvar á su pátria, mientras los de 
esos grandes hombres, que después de haber 
hecho infeliz á nuestra pátria se retraen poi­
que no pueden hacer otra cosa, estarán rele­
gados al olvido ó serán nombres malditos.

Si, empero, no saben las futuras Constitu­
yentes llenar cumplidamente su misión, en­
tonces volverán á apoderarse de los destinos 
P ICOS los hoy retraídos y lograrán en poco 
tiempo precipitarnos al abismo que tanto 
tiempo hace está abierto á nuestros piés.

¡Ojalá_ el día 10 de Mayo de 1873,. día en 
que empiezan las elecciones para las Constir 
uyentes, pueda señalarle con piedra blanca! 

í jalá llegue á ser un dia de fiesta nacional!
LA  DIRECCION.

Hace ya tres meses que se proclamó en 
España la república, y existen todavía en los 
presidios de la ; nación de.sdichados que no 
han cometido otro delito que tomar parte en 
insurrecciones repnblicanás, .-Jin cometer en 
ella-í delito común alguno, ni' haber derra­
mado una sola gota de sangre de' sus adver­
sarios. , I

Han pasado las amnistías del gobierno de 
D. Amadeo y la del gobierno de la .repúbfi^, 
y todos los que cometieron delitos atroces, 
los que mataron y arrastraron al infeliz se­
cretario del gobierno civil de Tarragona, 
los que mataron al alcalde de Sans, los que 
en Valls com:tieron homicidios, algu ios de 
ellos en perso. as completamente indiferen­
tes, están ya en la calle hace muchísimo, 
tiempo, sin duda porque supieron manejarse, 
no pareciendo sino que las autoridades tu- 
vitrau interés en aplicar, la amnhtía á aque­
llos á quienes no debía aplicarse, pues que es 
siempre repugnante que delitos atroces que­
den impunes.

En cambio, sépanlo todos los republicanos, 
sépanlo todos los hombres de conciencia rec­
ta, en el presidio de Alcalá arrastra hoy por 
hoy el grillete JuUta áurinach, cuyo delito 
se redujo á tomar parte en el levantamiento 
de Sans contra las quintas y en haber arro­
jado á la plaza los papeles de la casa de la 
Villa, que fueron quemados en mitad de ella 
por ios levantados. Pero la Surinach es una 
infeliz viuda completamente abandonada en 
el mundo... y paga en un presidio, no su'de­
lito, sino su desvalimiento y su infelicidad.

Y,nuestros ministros lo saben, y lo sabe el 
capitán general de Cataluña, y nosotros les 
hemos instado mil veces y les hemos apre­
miado... y nada hemos conseguido, porque 
ciertas formalidades de procedimiento que 
no puede por su desvalimiento llenar la infeliz 
presidiarla y que no quieren suplir los minis­
tros ni sus agentes, se oponen á su libertad.

¡Qué idea tan mezquina tendrán de la ley 
esos hombres que en nombre de la ley per­
miten que subsista tamaña ÍDjusíicial Mucho 
respeto merece la ley escrita; pero la ley mo­
ral, esa ley que está escrita eu la conciencia 
de todos, está cien codos mas alta que todas 
las leyes escritas y por escribir-, y dice á vo­
ces que es una vergüenza para el gobierno 
republicano, que arrastre el grillete la que no 
cometió otro delito que sublevarse, y se ha­
lla comprendida en todas las amnistías que 
se han dado , mientras los que, so capa de 
política, cometieron delitos atroces, se hallan 
libres é insultando con su presencia y quizá 
con sus actos á sus víctimas.

Por todos estos motivos hacemos lo único 
que podemos hacer en favor de la desgracia, 
y  desde hoy abrimos en las columnas de 
nuestro diario una suscricion á favor de Juli- 
ta Surinach de Alemany, que se halla en el 
presidio de Alcalá, á las barbas del gobierno 
republicano, arrastraudo injustamente la ca­
dena , suplicando á nuestros amigos y á las 
personas de conciencia recta que contribuyan 
á ella.

SECCION POLÍTICA.

UNIDAD Ó PLURALIDAD DE ESTADOS.

El lenguaje de los republicanos unitarios, 
limitados á una mera descentralización ad­
ministrativa; el lenguaje de los demócratas 
unitarios, ya monárquicos, si aun los hay, 
y cuando los había, ya republicanos limita­
dos á la libertad individual unos y otros; la 
poca, libertad de que han gozado el munici­
pio y la provincia bajo la monarquía demo­
crática de los radicales, bajo la interinidad- 
Prim, y bajo la república ihnominada (repú-

l l̂ioas unitarias de hecho, ámbassituaciones); 
todo esto ha convencido plenamente á los 
provinciali.stas mas tibios de que para la? li­
bertades provinciales y municipales, la cues- 
tiop nq estriba en monarquía ó república, en 
democracia ó burguesía, en centralizado:i ó 
deécentralizacion administrativa; sino en que 
haya eu la nací n un Estado solo, único indi­
viso ó varios Estados. La cuestión es de uní- 
dad ó pluralidad de Estados en España. Fue­
ra de esta alternativa, la suerte de las liber­
tades, provinciales y municipales, que cons­
tituyen la mejor fortaleza y la única garan­
tía sólida de las libertades democráticas, que­
da hasta fuera de discusión y al arbitrio de 
los gobierno.s; queda perdida.

De dos maneras puede ser esta pluralidad 
ó variedad de Estados; por separacion ó com­
pleta independencia, y por federación. En 
España tenemos precedentes de la primera 
eii la situación de las coronas aragonesas, 
castellana y Navarra, cada una respecto ue 
las otras hasta fines del siglo XV; en la .-jÍ- 
tuacipu de las coronas leonesa, castellana, 
navarra, aragonesa, barcelonesa y mallor­
quína en siglos anteiiores. Precíídentes de la 
federación, (aparte otros mas antiguos) ofré- 
cennos las vascas y la corona aragonesa en 
su régimen interior, bien que no fuese per­
fecta ó completa esta federación.

La unidad de Estado fué tradición de la co­
rona de Castilla, de la Esp'iña castellana, que 
comprendiendo los dos primitivos Estados as- 
turo-leoüés y castellano, Galicia y Andalu­
cía, solo tenia unas Córtes. La pluralidad de 
Estados fué tradición de la corona de Ara­
gón, de la España aragonesa ó catalana que 
tenia tres 0ongre.'OS nacionales ó Córtes. B-ita 
tradición se conserva todavía en C taluña, 
la pluralidad de Estados en España tiene aquí 
en su apoyo cabezas, corazones y brazos. Pero 
no se trata ya en Cataluña de la pluralidad por 
la separación definitiva, sino de la pluralidad 
por la federación, precedida ó no de una se­
paración interina según los unitarios lo deci­
diesen .

La separación definitiva é ra la  aspiración 
de Cataluña mientras no hubo opinión fede­
ralista en la corona de Castilla, mientras en 
la España castellana no se quería sino un Es­
tado en la Peníasula (aparte Portugal). Así y 
todo admitía Cataluña la unión personal, es 
decir, comunidad de príncipe, no solo con 
Aragón y Valencia, sino también con Casti­
lla con tal que fuesen solas en libertades in­
teriores y en independencia como Estado ó en 
autonomía política. Y cuando en 1461 llegó 
Cataluña á convencerse de que el rey de Ara­
gón Juan II habíase propuesto matar dichas 
libertades y autonomía á toda costa y llegó 
á destituirle, aclamó á Enrique IV de Castilla 
antes que á otro alguno, aceptó la unión per­
sonal con Castilla, ofrecióla á la España cas­
tellana, siendo Enrique quien lo quebrantó, 
no los catalanes.

La observancia de las libertades y auto­
nomía de Cataluña por el rey de Aragón ó 
de España, no constituían una separación 
absoluta, y con ella se contentaban loí. cata­
lanes, acudiendo á la ruptura de la unión 
personal solo en casos estremos, cuando 
velan abolida la observancia de sus leyes por 
el monarca perjuro. En 1611 cuando Riche- 
lieu propuso á Cataluña que se erigiese eh 
república separada, iba el Principado á veri­
ficarlo, siguiendo la opinión del diputado- 
presidente Pablo Claris, si las necesidades de 
la lucha armada no la hubiesen obligado á 
unirse mas estrechamente á Francia para 
salvarse. En 1712 cuando el emperador Cár- 
lo3 Vi, el Cárlos III de lá corona de Aragón, 
el archiduque competidor de Felipe V, pro­
puso á las potencias que Cataluña fuese eri­
gida en república libre ó independiente, y

en 1733 cuando varios políticos rppDdncian 
es^a idea, los catalanes hubieran acogido 
gii.stosos su realización. ¿Qué de estraño? En 
1733 veíase Cataluña reducida á f ' r proiin- 
cia centralizada de una monarquía ab.^olnta; 
en 1712 y 1641 sentíase caer hácia s-* -nejante 
abismo, y para los catalanes primero eran 
sus libertades y su autonomía, qn,- la gloria 
y el orgullo de la España castellana, súbdita, 
esclava de reyes estranjeros desde Villalar.

Si con las democráticas y dp^centralis- 
tas comunidades castellanas no hubiese des­
aparecido de la España de Castilla la espe­
ranza de la libertad provincial y municipal, 
Cataluña no fuera' separati.'íta en lo.s si­
glos XVII y XVIII, como no lo fué en 1810, 
cuando pisoteó el decreto por el que N ipoleon 
la separaba de España y erigíala eu gobierno- 
particular.

Hoy dia persiste en Cataluña la tra lición 
de pluralidad ó variedad de Estados en Es­
paña, pero no por la separación. Hay opínion 
federalista potente, robusta, en la E.spaña de 
lengua castellana; Cataluña puede te ier au­
tonomía sin separarse total y definitivamen­
te de ella, por la federación; piievíe ser Esta­
do feierado, algo menos iadepmdiente de lo 
que era en la corona anigonesa; no rehúsa 
sacrificar parte de su antigua independencia 
en aras de la unión.

Barcelona Mayo 73.
J. R.

A E l Diario Español le disgustan las ba­
ses que ha aprobado el partido republicano 
de Valladolid para la elección de los diputa­
dos á Córtes, de los cuales, dice, mas que di­
putados, serán criados políticos.

Naturalmente, ¿cómo han de ser partida­
rios del mandato imperativo los que pertene­
cen á la escuela de E l Diario Espaüoñ Y sin 
embargo, nada mas lógico. ¿Qué es el dipu­
tado?¿No representa las ideas políticas de .sus 
eleotor.is? Luego si admite sus sufragi >?, ¿no 
hay derecho para exigirle su exacto cumpli­
miento? Por ventura, ¿no es un contrato el 
que firman los electores y el elegido?

Un procurador recibe poderes concretos de 
su cliente para representarle en un litigio ó 
eu otro asunto cualquiera, y el apo lerado, al 
aceptarlos, se impone la obligación de no es- 
cederse de las atribuciones que se le lian con­
cedido. ¿Por qué razón, pues, se ha de e^t^a- 
ñar que los electores concreten los poderes 
conferidos á su apoderado político?

Precisamente es el mejor procedimiento 
que podian escoger los electores, y ¡ojnlá que 
los de toda España imitaran el ejemplo de 
ios de Valladolid, á quienes aplaudimos de 
todas verasl

Para regenerar á este país, hemos de ha­
cer lo contrario de lo que se ha ení-ayado has­
ta ahora y quiere E l Diario Espaüol, y ca­
balmente ese es el camino.

Al fin, como dice el refrán, no hay mal 
que cien años dure.

Tenemos entendido que varias casas de Pa­
rís y Lóndres han hecho ya proposiciones 
para la contratación del empréstito, que tiene 
por objeto indemnizar á los d leños de los es­
clavos manumitidos en la isla de Puerto-Rico. 
Ya que se determinó indemnizirlesy ha tras­
currido la mitad del plazo de seis meses á que 
se refiere la ley de abolición, creerao.s no ha­
rían mal los representantes de aquella pro- 
viuciaquese hallan en esta, eu gestionar so­
bre el asunto.

Habiendo ya proposiciones presentadas para 
el empréstito en cuestión, parécenos que el 
gobierno podría fijar un tériniao, veaoi lo el 
cual, deberían aceptarse las menos onerosas 
para Puerto-Rico.

Ayuntamiento de Madrid



EL ESTADO CATALAN-
A-^otada en pocos dias la primera y nnme- 

Tosa edici on del folleto «0 todo ó nada, la Es­
paña federal,» estudio histórico-poético de 
nuestro amigo y compañero E. Rodríguez 
Solís, con un prólogo de Roque Bárcia, se ha 
puesto á la venta su segunda edición, en casa 
del autor. Esgrima, 11, 3.°, y en las princi­
pales librerías, al ínfimo precio de un real.

Inátil nos parece encarecer la importancia 
de este trabajo, que une á lo interesante del 
asunto, lo económico de su precio.

Hoy publica la Gaceta y empezamos á pu- 
"blioar nosotros el balance de la Hacienda 
pública formado en 31 de Marzo del año cor­
riente. En él se presenta con toda desnudez 
y  verdad el pasivo y el activo de la nación.

Es un documento importantísimo sobre el 
que llamamos encarecidamente la atención de 
nuestros lectores. En él se ve el estado de­
sesperado de la Hacienda española, herencia 
triste que la república ha recibido de la mo­
narquía, si bien no se ha hecho cargo de 
•ella sino á beneficio de inventario.

Interin nos ocupamos del asunto tan dete­
nidamente como su trascendencia hace ne­
cesario, no podemos menos de aplaudir la 
publicación. Ella es la mejor contestación que 
puede darse á esos políticos de triquiñuelas, 
que, cual si el país no debiese saber la ver­
dad, achacaban un día y  otro dia á la repú­
blica el estado tristísimo de la Hacienda.

caballerías, pertrechos de guerra y otros 
efectos.

Nosotros lo anunciamos ya ayer y la Ga­
ceta ha venido á confirmarlo.

Los carlistas, sin embargo, siguen ento­
nando cantos de alegría por la derrota de sus 
parciales en Cataluña.

iübinan gentium sumus^

p A los diarios que han puesto el grito en el 
cielo, porque nosotros combatimos la fuerza 
absorbente que á Madrid ha dado el monar­
quismo, centralizando en esta población la 
vida y los recursos de las provincias, no agra­
dará seguramente saber que E l Pensamiento 
Español da á la que todavia es capital de 
España el exacto calificativo áQ centro de po­
der y  corrupción.

Tiene razón el periódico carlista: Madrid 
además de otras muchas cualidades perjudi- 
cialisimas para nuestra pobre España, tiene 
la de ser un «centro de corrupción» moral, 
social y política.

Varios periódicos dan como probable, y 
aun algunos de anoche afirman que el gene­
ral Pierrard ha presentado ó presentará muy 
pronto la dimisión de su cargo en el minis­
terio de la Guerra. No sabemos qué funda­
mentos tenga la noticia; pero desde luego 
nos atreyeríamos á asegurar que es in­
exacta.

En carta que desde Roma dirigen á un pe­
riódico carlista, se lee que es «lamentable 
la posición del rey subalpino: que nada bue­
no hará, cualquiera que sea el consejo que 
adopte; que ya mantenga á Lanza contra la 
Asamblea, ó que llame áRicasoli, ó que se 
entregue á Ratazzi, la comedia terminará 
por drama.» ^

Hace algún tiempo que sospechamos lo 
mi.̂ -mo: la monarquía italiana dejará pronto 
de ser: pero su desaparición de aquel hermo­
so país no favorecerá por cierto el desarrollo 
de la política papista. Persúadase de ello E l  
Pensamiento Español.

Recomendamos otra vez al Poder ejecutivo 
que recuerde que Puigcerdá se defendió he- 
TÓicamente de los carlistas, dándoles un gol­
pe de muerte en sus planes; que Puigcerdá 
se halla incomunicado con el resto de Espa­
ña, debiendo aquellos habitantes, que tan 
españoles se han mostrado siempre, pasar 
por la humillación de tener que servirse'de 
las carreteras francesas para comunicarse 
con su pátria; que todo lo que falta á Puig­
cerdá se reduce á unos pocos kilómetros de 
carretera.

¿Será nuestra voz, que es la de Cataluña, 
la de España entera, oi :la? ¿Se logrará por 
fin que Puigcerdá se vea unido á E-ípaña, 
por cuya causa ha sabido tan generosamen­
te derramar su sangre? Casi llegamos á des­
confiar de ello, pues que vemos que por des­
gracia en muchas regiones oficiales sigue 
dominando la misma inactividad para el 
bien que caracterizaba á los gobiernos que 
al actual han precedido.

Después del encuentro de Eraul, aseguran 
que Dorregaray publicó una proclama en la 
que decía que antes de quince dias entraría 
triunfante en Pamplona.

También Savalls queria entrar en Puígcer- 
dá y Napoleón en Berlín, y, sin embargo, los 
hechos son recientes: el último tuvo que pe­
dir clemencia á su vencedor después del de­
sastre de Sedan, y el primero dejó un mon­
tón de 1 adáveres en las murallas de la heróica 
villa, gracias á la energía de sus valerosos 
habitantes.

Ignoramos la suerte que está reservada á 
Dorregaray; pero se nos antoja creer que an­
tes que redentor le veremos redimido, y eso 
dentro de poco.

Refiriéndose á los sucesos del Norte, leemos 
en La Discusión'.

«Hemos sufrido una derrota en los desfiladeros 
de Eraul. La columna del coronel Navarro ha si­
do sorprendida y vencida por los carlistas, - des­
pués de una lucha de seis horas. Nuestros temo- 
r s se han realizado. Es imposible acabar con es­
ta insurrección en tanto que el gobierno de la re­
pública no le conceda una atención preferente....

La insurrección carlUta ha obtenido una victo­
ria en Navarra. El general Nouvilas ha salido 
para encargarse otra vez del mando de aquel ejér­
cito. A l mismo tiempo salen de Madrid algunas 
tropas dé lefuerzo. No olvide el general Nouvilas 
que en estas circunstancias la república le envía 
para vencer, y es preciso que venza en pocos dias.

El gobierno, por su parte, está en el deber de 
proporcionarle todos los elementos que necesite 
para acabar con la insurrección carlista. '^E spre-  
ci'sol Esta es la ley del dia. Ningún sacrificio de­
be parecer grande. Ninguna medida debe parecer 
difícil. Enviemos hombres, dinero y material de 
guerra, y  cuanto haga falta. Las Córtes Constitu­
yentes han de ser soberanas de hecho y de dere­
cho de la nación española. Para entonces el car­
lismo ha de estar aniquilado.

Nosotros hemos recibido la noticia de este des­
calabro con profunda tristeza, con honda pena 
por las valientes tropas que se han visto sorpren­
didas y han sido abrumadas por fuerzas muy su­
periores perdiendo su artillería y  sus jefes, pero 
conservando incólume el honor. No sentimos, sin 
embargo, desaliento.

¡A d e la n te ;  l a  l i b e r t a d  n o  p u e d e  p e r e c e r  á m a ­
n o s  d e l  a b s o lu t i s m o !  ¡A d e la n te ;  y  n o  h a y a  t r u e g a ,  

ni c u a r t e l ,  n i  p ie d a d ,  n i  i n d u l t o ,  s in o  m u e r t e  y 
e s te r m in io  p a r a  e s o s  f e 'o c e s  b a n d o le ro s !»

Aunque no damos la importancia que 
nuestro apreciable colega, ni á la facción ni 
al desastre de Eraul, con todo nos asociamos 
de todas veras al sentimiento que ha motiva­
do las anteriores líneas.

Sí; lo que está sucediendo con el carlismo 
es una cosa inesplicable y urge, por lo tanto, 
que se tomen las medidas enérgicas que re­
claman las circunstancias.

Si el ejército no sirve, si se considera im­
potente para acabar con él, ¿por qué no to­
ma el gobierno las resoluciones revoluciona­
rias que hacen al caso? ¿Hemos de sostener 
la carga abrumadora que á la nación impone 
el ejército actual, si este no sirve para afian­
zar el órden y la tranquilidad de la pátria?

¿Hasta cuando hemos de tolerar ese fan­
tasma que nos desprestigia á los ojos de Eu­
ropa?'

Al mismo tiempo que en Eraul, tenían lu­
gar en Cataluña otros hechos de armas dia­
metralmente opuestos á aquel.

La.s columnas Cabrinety y Tomaseti, des­
pués de repetidas marchas, desalojaron á la 
facción de las formidables posiciones que 
ocupaba, haciéndola gran número de muer­
tos, heridos y prisioneros, y cogiéndoles 

#«tro gran número de armas, municiones,

SECCION OFICIAL.
La G aceta  de hoy publica los siguientes de­

cretos :
Del ministerio de Estado: admitiendo á D. Juan 

Manuel Pereira la dimisión qi:e ha presentado de 
los cargos de ministro plenipotenciario de España 
cerca de S. M. el emperador de la China y  de 
S. M. el rey de Annam , declarándole cesante con 
el haber que por dasifiea-ion le corresponda.

Del ministerio de la Guerra; concedien lo la 
gran cruz del Mérito militar al brigadier D. Juan 
Ampudia y Domínguez, para la cual fue propues­
to por el capitán general de la isla de Cuba en 28 
de Junio de 1872.

Del ministerio de Hacienda : disponiendo que 
una comisión compuesta de los Sres. D. Carlos 
Ibañez , director del Instituto geográfico; señor 
marqués de Perales, D. Sabino Herrero, don 
Eduardo Palanca, D. Pedro Moreno Rodríguez y 
D. Juan Hidalgo, representantes de la nación; 
D. Domingo de la Vega Ortiz y  D. Valentín Al- 
mirall, publicistas; D. Luis Trelles y Noguerol, 
abogado y ex-diputado; D. Joaquín Perez de Ro­
zas, coronel de caballería y publicista; D. Fermín 
Caballero, D. Gumersindo Azcárate, director ge­
neral de la Propiednd y  catedrático de Derecho de 
la univerí?idad de Madrid , y  D. Diego Pequeño, 
catedrático de la Escuela de Agricultura , proce­
dan á determinar el m ín im u m  y  m á x im u m  que en 
las diferentes regiones agronómicas de nuestras 
provincias deberá señalarse los lotes en que para 
la vent a y  constitución á censo de su precio debe­
rán dividirse loa terrenos desamortizables proce­
dentes de baldíos, realengos, propios y  concejiles 
con el propósito de hacer asequible la propiedad á 
las pequeñas fortunas, ó mejor dicho, á los des­
heredados de la fortuna, con la forma y por los 
medios que en su dia propondrá á las Córtes Cons­
tituyentes.

Otro haciendo gracia á los ayuntamientos de 
las multas por infracción de la legislación de pa­
pel sellado y timbre siempre que cumplan ciertos 
requisitos.

Del ministerio de Fomento: cambiando la de­
nominación de la Academia de Nobles Artes de 
San Fernando por la de Academia de Bellas A r­
tes , y  creando en esta Academia una sección de 
Música, que constará de 12 academias.

Otro fijando los trámites y  requisitos á que han 
de sujetarse las instancias de adquisición de obras 
por el Estado.

Y  una órden del ministerio de la Gobernación 
al director general de Correos y  Telégrafos en la 
que dispone que se anuncie y  celebre una subasta 
para la adquisición de 10.000 elementos de pila 
CaVaud para atender á las necesidades del servi­
cio telegráfico durante el curso del año económi­
co con cargo á dicho ejercicio.

MINISTERIO DE LA  GUERRA. ,

Extracto db los despachos telbgrXficos reci­
bidos EN ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA
DB HOY.
C a ta lu ñ a .— El general gobernador de Lérida 

participa que las facciones de Valles y  Peret del 
Chot con 700 infantes y 40 caballos han pasado 
por Tornes en dirección á Alhajas, habiendo sali­
do fuerzas en su persecución.

La columna del coronel Tomaseti ha dispersa­
do en Castell Follit á la facción Narrasat, hacia 
Grabullosa, haciéndole cuatro muertos y  11 pri­
sioneros.

V ascongadas.— Varias facciones reunidas se en­
contraban ayer en Murrieta; y  t  'es columnas, 
cuya fuerza asciende á 3.500 hombres, pasaron 
por Estella en su persecución á las doce del dia. 
El espíritu de las tropas es escelente, y ambicio­
nan por momentos dar con la facción.

El coronel Cabada avistó ayer á las facciones 
Dorregaray y  Olio, que huyeron precipitadamente 
en varias direcciones, no dando lugar más que á 
cañonear su retaguardia, causándoles algunas 
bajas. La columna Tejada se ha situado en Le- 
cumberri para impedir que la facción Lizarraga, 
que ha salido hacia los montes de Ataun, penetre 
en Guipúzcoa.

El coronel Guzman, de la guardia civil, en 
unión del comandante de Castilla, Lacalle, batió 
el 5 á las facciones reunidas de Ituiralde, ürbina, 
Montemayor, Villamor y  Avala, causándoles va­
rios heridos, no pudiendo péraeguirles por lo es­
cabroso del terreno. La acción tuvo lugar en las 
inmediaciones de Berberana, Han llegado á Pam­
plona 27 prisioneros carlistas y  ocho caballerías 
aprehendidas por la columna del teniente coronel 
Villegas.

Las fuerzas de la columna Navarro, replegadas 
sobre Estella á consecuencia del considerable nú­
mero de enemigos que cargaron sobre ellas, han 
salido ya á campaña á las órdenes del coronel Cas- 
tañon animadas del mayor entu-iasmo.

H ab a n a .— Las columnas de Bailen y Dabo ata­
caron al enemigo en la jurisdicción de Holguin, 
causándolos 16 muertos y muchos heridóS, disper­
sándose el resto de ios insurrectos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

El gobierno de la república, que considera la 
publicidad como la mas preciada garantía de 
los pueblos y  de las institución' s democráticas, 
se ha impuesto el deber, por espontánea vocación, 
de manifestar al país los recursos co.i que cuenta 
y  las obligaciones que tiene solemnemente con­
traídas. Ha pasa lo ya el tiempo en que para sos­
tener incólume el crédito del Estado se dej iban 
entrever con timidez los males de la Hacienda y 
el estaco angustioso del Tesoro , sin presentar á 
los ciudadanos toda la estension del déficit del 
presupuesto y el aumento creciente de la Deuda 
flotante. Las dificultades financieras se han es- 
tremado; el Tesoro tiene sobre sí obligaciones de 
importancia, y  la Deuda de la nación llega á un

punto cuyo desarrollo preocupa á los partidos y  Í  
los gobiernos. Al advenimiento de la república es» 
situación revestía los mismos , si no mayores ca­
racteres de gravedad. Los compromisos de enton­
ces son los de ahora; los ahogos de ayer constitu­
yen los conflictos de hoy. Nos encontramos con 
una herencia , que la monarquía ha dejado para 
perpétuo recuerdo, qu" durará tanto como el nom­
bre español. Y  esa herencia, que el país recoge y  
lo í partidos políticos le entregaron, tiene que ser 
objeto de un invent-^rio formalmente hecho y  do 
todas veras discutido. No es el momento oportu­
no de señalar las causas ni de investigar el origen 
de un estado económico que afecta hondamente á 
la fortuna pública. El desnivel entre los gastos y  
los ingresos viene de antiguo. Se conocía y  se la­
mentaba ya en períodos históricos contrarios á la 
libertad civil y  política: se limitó mas tarde con 
las instituciones repr 'sentativas ; pero las obras 
públicas, el reconocimiento de toda clase de Deu­
da, ya procediese de las Córtes ó del gobierno ab­
soluto; las espediciones armadas y  la fastuosa pro - 
digaiidad de los poderes permanentes llevaron al 
presupuesfo de gastos sacrificios inmensos que el 
pueblo español soportó con valor y sobrelleva con 
resignación. El gobierno de la república cons'gna 
el hecho y  abandona los comentarios al juicio de 
la historia. Los partidos y  los gobiernos que se 
sucedieron en España , á loa cuales corresponde 
por entero la responsabilidad de la situación de la
H.icienda, no pueden achacar sin evidente Injusti­
cia su estado actual á la forma de gobierno que el 
país aceptó con patriótico esfuerzo , y  para cuyo 
definitivo planteamiento se apela en estos instan­
tes al gran jurado del sufragio universal.

E l ministro que suscribe ha publicado ya el es­
tado del Tesoio para que todos y  cada uno de b s  
españoles tenga los mismos datos, iguales noti­
cias ó idénticos antecedentes que el gobierno de 
la nación. Lo que sabe el ministro de Hacienda 
respecto al Tesoro español lo saben hoy todos los 
ciudadanos. Faltaba, sin embargo, el balance de 
la Hacienda, cuadro importantísimo en todos los 
países regidos por instituciones libres. La cuantía 
de 1 1 Deuda, las anticipaciones no reintegradas á 
las Cajas públicas, los de e;ho3 liquidados, que 
suponen haber para el Tesoro, los pagarés de 
compradores de bienes nación -les en equivalen­
cia de los bienes vendidos y  de los plazos á satis­
facer, las propiedades y  derechos del Estado no 
enagenados, las indemnizaciones cobrables en pe­
ríodos determinados, los valores pendientes de 
amortización, los préstamos contraídos y no sa­
tisfechos en totalidad y las obligaciones pendien­
tes de pago, constituyen la base para apreciar con 
acierto y  sin pasión el estado de la Hacienda; que 
atravesamos un período crítico, en que el patrio­
tismo exige de nosotros pruebas púbhcas y  so­
lemnes como buenos hijos de España; que ha lle­
gado el momento de presentar afirmaciones con­
cretas, capaces de volver á su estado normal el 
presupuesto; que estamos ya en ocasión de hacer 
sacrificios estensiv s á todas las clases y  á todas 
las fortunas, lo dice bien claramente el estado de 
la Hacienda y la situación del Tesoro.

No basta lamentarse del mal y  deplorar sus 
consecuencias. Es necesario poner el remedio con 
prontitud y  aplicarle con energía. Las situacio­
nes difíciles se afrontan y  se, vencen por el valor 
y  la resolución. La duda, la indiferencia, el pesi­
mismo debilitan los caracteres mas enteros y  
echan por tierra las medidas mas salvadoras. 
Energía y  firmeza hánse menester para domiaar 
la situa-.'ion económica y financiera; y el gobierno 
de la república demostrará hasta la evidencia que 
no le abandonan esas cuali lades.

Las Córtes Constituyentes juzgaran sus actos 
y  con su auxilio y con su patriotismo se llegará á 
buen seguro al término de una empresa tan ar­
riesgada cpmo salvadora. Pero los decretos del go­
bierno y aun las leyes que acuerda la soberanía 
de la nación , si h <n dé ser eficaces , exigen que 
las costumbres las acepten y  el espíritu público 
las r-’clame. Pa'-a dictar providencias salvadoras 
que ñor alicen el Tesoro y  la Hacienda nacional, 
es de todo punto conveniente que el país sepa lá 
verdad sm misterios que la oculten ni esplicacio- 
nes que la desfiguren.

La nación tiene derecho á que el gobierno la di­
ga lo quo debe y lo que time , los recursos con 
que cuenta y  las obligaciones que le apremian con 
la mayor exactitud posible. Con este objeto , el 
ministro que suscribe tiene el honor de pubhcar 
d  balance de la Hacienda en 31 de Marzo último, 
al tenor de los datos oficiales suministrados por 
la dirección de contabili lad é intervención gene­
ral del listado. El pueblo español verá en él hasta 
qué punto la centralización del poder ha dejado 
en descubierto atenciones y compromisos de in­
mensa cuantía. La república, lue se ve en la pre- 
ci-sion de recibir un déficit enorme , se considera 
en el deber de enjugarlo , cuest-e lo que costare y  
sean fcuales fueren los obstáculos que se presen­
ten. Ante'todo y  sobre todo está el interés de la 
pátria.

Madrid 9 de Mayo de 1873.— El ministro de Ha­
cienda , Juan Tutau.

Ayuntamiento de Madrid



EL ESTADO CATALAN.
DIRECCION

T E  CONTABILIDAD É INTERTEN'CION GENERAL 
DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

B a la n c e  de  la  H a c ien d a  p ú b lic a  en  34 de M areo
(í?4873.

Los créditos activos y  pasivos de la nación eran 
en la indicada fecha los que en seguida se es- 
presan:

A C T IV O . P o e ta s .

Las existencias en las Cajas
del Tesoro.............................  29.830.000

Las anticipaciones hechas por 
por el Tesoro público y  que 
deben reintegrarse al mis­
mo. Documento número 1.® 44.025.229‘l^

Los valores de los presupues­
tos que se han devengado y  
que están pendientes de co­
bro. Documento núm. 2.®. 94.164.835*73

Los productos de la negocia­
ción de Deuda perpetua al 
3 por 100, autorizada por la 
ley de 2 de Diciembre de 
1872, no entregados todavía
por los suscritores...............  17.500.000

Los bonos del Tesoro de pro­
piedad deTa nación que se 
dieron en garantía de con­
tratos ............ ....................... 167.756.000

Los títulos de renta perpetua 
al 3 por 100 emitidos y  da­
dos en garantía de varias 
operaciones de crédito._Do­
cumento núm. 3.® __ . . . .  668.312.962*80

Los pagarés de compradores de 
bienes desamortizados pen­
dientes de vencimiento. Do­
cumento núm. 4.®. 216.230,648*36

Las Ancas declaradas en esta­
do de venta pendientes de 
enajenación. Documento nú- •
m-ro5.®................................. 1.500.000.000

Los pagarés procedentes de la 
venta de las minas de Rio-
tinto.......................................  87.520,000

Las indemnizaciones de las 
guerras de Africa y  Cocbin- 
china pendientes de venci­
miento y cobro'segun el do­
cumento núm. 6.°...............  31.353.356*14

2.856.693.032*28
Saldo por esceso de los crédi­

tos pasivos............................ 7.830.150.003*83

10,686.843.036*11
PA SIV O .

L a Deuda pública emitida y  
la pendiente deem isionyli- 
quidacion de las diferentes 
clases y, por los diversos 
conceptos que se detallan en 
el adjunto documento nú­
mero 7.®................................. 8.774.477.205*20

L a  Deuda no consolidada, 
creada por varias leyes y 
disposiciones especiales y 
que distintamente se esplica 
en el documento núm. 8.°..

L a  Deuda flotante del Tesoro 
que representa lo suplido 
por el mismo á los presu-

699.781:462*36

VARIEDADES.

1B8A EXACTA DE lA  FEDERACIOI!.
LA REPUBLICA FEDERAL ESPAÑOLA 

(datos p a r a  su  o rg a n iza c ió n )

POR EL DIRECTOR DE «EL ESTADO CATALAN.»

(Conliuuacion).

La garantiza directamente la proclamación de 
ciertos derechosen la ConatitucioE federal derechos
que, por consiguientej están, por encima de todas 
lasCoustitucionesy leyes de los Estados. La garan­
tizan indirectamente otros pactos, por ejemplo, en 
ei que se establezca que las Constituciones de los 
Estados necesiten, para ser puestas en práctica, 
laaprobaciouy garantía del conjunto, cuya apro­
bación y  garantía solo les sea concedida si reúnen 
ciertos requisitos, favorables todos al desarrollo 
de la libertad.

Como una Constitución federal es la escritura 
de un contrato que solo obliga á los contratantes 
á aquello que espresamente se pacta, resulta que 
necesariamente su redacción ha de ser casuística 
y  dtíbe apartarse en cuanto sea posible de sentar 
reglas vagas y  generales. Por esto debe consig­
narse 0ü ella, por mas que á primera vista parez­
ca un pleonasmo, para evitar interpretaciones ca­
vilosas, que los ciu-ladauos de .todos los Estados 
confederados son ciu ládanos de la Confederación 
7  que, por consiguiente, todos deben disfrutar de 

aquella consignados. La primara 
 ̂ libertad es que sea igual para

Una Constitución federal es muy diferente de

PcHta».

puestos generales del Esta­
do, á las Cajas de Ultramar, 
y  para otras varias atencio­
nes de escasa importancia, 
y  cuyos vencimientos y  por­
menores esplica el docu­
mento núm. 9.®....................

Las cargas de justicia capita­
lizadas según esplica el ad­
junto documento núm. 10.. 

Los derechos reconocidos á las 
^clases pasivas, capitalizados 

por cálculo según el docu­
mento núm. 1 1 ....................

Las obligaeionesde presupues­
tos pendientesde pago, cuya 
procedencia se determina en 
el documento aúm. 12........

261.427.745*56

91.166.760

676.839.100

183.150.763

10.686.843.036‘H

O bservación. No se comprende en el activo el 
importe de todo el material del Estado y  de los 
edificios de pro¡ iedad del mismo que se hallan al 
servicio de la administración, porque actualmen­
te se ocupan las diferentes oficinas en formar por 
primera vez el inventario valoiado correspon­
diente.

Madrid 9 de Mayo de 1873.— El segundo jefe, 
tenedor de libros, José Ramón de Oya.— V.® B.®—  
El director general, Lafueiite.

Madrid 9 de Mayo de 1873.— El ministro de fía- 
cienda, JuftuTutau.

{Se co n tin u a rá .)

SECCION DE NOTICIAS.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

París 8.—E n  la  B olsa  se  h a n  co tizad o :
E l 3  p o r  100 fran c és , á  5 4 ,3 0 .
E l 5  p o r  100  id . á  8 8 .7 5 .
E x te r io r  españo l, á  2 0  3 i4 .
C onsolidados in g leses  , á  9 3  1{2.
B olsín: e s te r io r  e sp añ o l v ie jo , k  20  1¡16.
E l in te r io r  e sp a ñ o l, á  16, 00 .
Roma 7 .—E n la  C á m a ra  de los d ip u ta d o s  se 

d iscu te  el p ro y ec to  re la tiv o  á. la s  co rp o rac io ­
nes re lig io sa s .

T ienen  p e d id a  la  p a la b r a  un  g ra n  n iim ero  
de  d ip u tad o s.

Se h a n  p re sen tad o  v a r ia s  enm iendas a l  p ro ­
yecto .

E l P a p a  p ronunció  n n  n o ta b le  d iscu rso  a l  
re c ib ir  á  v a r io s  c a tó lic o s . Dijo que después de 
los d ias  de p ru e b a  v e n d rá  el d ia  del tr iu n fo . 
A ñad ió  que  la  so c ied ad  e s ta b a  en  p e lig ro  y  
que  se ró n  vencidos los enem igos de  la  Ig le s ia  
p o r  m edio de la  p a c ie n c ia  y  la  v e rd ad .

P arís 8.—Segua n o tic ia s  de  P a le s t in a , no se 
h a  v u e lto  á  tu r b a r  el ó rd en  en  Belen. L os p ro ­
m ovedores de  los d esó rd en es  s e rá n  c a s t ig a ­
dos.

L isboa 9 .—E l p a q u e te  de v a p o r  «S oratau  de 
la  com pañ ía  del P a c líi o b a  sa lid o  p a ra  L iv e r ­
pool conduciendo 2 3  e m ig rad o s  c a r l is ta s .

E l gob ierno  p o rtu g u és  b a  c re íd o  convenien­
te  no e n v ia r lo s  á  F r a n c ia  p o r  s u  p ro x im id ad  
á  E sp a ñ a  , y  los h a  ten id o  a r re s ta d o s  en u n  
b u qne  de g u e r r a  h a s ta  la  s a l id a  d e l p a q u e ­
te .

una Constitución unitaria. En la Federación la so­
beranía se halla dividida entre el conjunto y los 
Estados que la forman, y la Oonstiluciun, si bien 
da algunas reglas para la organización de los Es­
tados, lea deja por lo general eu libertad para cons­
tituirse, regulando solo completa y  concretamen­
te las atribuciones del conjunto yei modo de < jer- 
cerlas. La Constitiuiion regula solo una parte de 
la soberanía. De aquí resulta que la p oclamacion 
de derechos y libertades individuales no ha do ser 
en ella ni de mucho tan completa como en una 
Constitución unitaria, por cuanto pueden luego 
las Constituciones particulares completar la obra. 
Los derechos y libertades proclamados en la Cons­
titución federal deben ser respetados en las de loS 
Estados; represeutan, por decirlo así, la menor su­
ma de libertad d • que pueden disfrutar los indivi­
duos. De aquí r sulra que la Constitución federal 
al hacer dicha proclamación, debe tener p.esente 
las circunstancias de los Estados mas atrasados y 
proclamar solo las que estos sean dignos ó capaces 
de ejercer.

En la Constitución de la Federación española, 
por ejemplo, creemjs que podría dejarse de con­
signar la completa separación de la Iglesia del 
Estado, y sí solo Ja libertad religiosa. De esta ma­
nera los Estados atrasados, fanáticos é int lepan­
tes, deberían ser tolerantes, y  los que disfruta­
mos de mayor giad j du civilización proclamaría­
mos desde luego en nuestra Constitución particu­
lar la libertad completa y  da consiguiente igual­
dad de todos los cultos, s. guros de que ei int.rés 
de aquellos les impulsarla dentro de muy poco 
tiempo á seguir nuestro ejemplo. Esta, casual­
mente, es la gran ventaja que tiene la Federa-

En una carta de Puigeerdá que publica un pe­
riódico de Barcelona, encontramos las siguientes 
noticias:

«Apenas se ven carlistas por esta comarca, pues­
to que los pocos que quedan andan errantes y des- 
pa forides, de dos en dos y  de cuatro en cuatro. El 
comandante militar carlista que se nombra para 
esta villa no se atreve á acercarse.

Los voluntarios de Puigeerdá y  parte de la tro­
pa destinada á aquella villa, han hecho una salida 
atrdvesan.io el Pirineo y llegando hasta Ribas (á 
siete horas de la Cerdaña.) En Ribas sorprendie­
ron ayer á dos facciosos de los destinados al cobro 
de coatribuciones en el valle, h ibiendo escapado 
otrus cuatro ó seis recaudadores de la misma es­
tofa. Ayer estaba Barrancot en Oamprodon con 60 
ginetes y unos 200 infantes. Los demás grupos 
carlistas que no se han corrido hacia las provincias 
de Barcelona y  Tarragona, andan diseminados y 
errantes por la parte de la Pobla de Liliet y  an­
durriales inmediatos sin atreverse á salir de sus 
madrigueras.

Es positivo que aun cuando regresaron de la 
frontera después de pisar territorio francés, los ti- 
tujados príncipes don Alfonso y  doña Blanca, allá 
en Frauda se quedaron varios individuos de su
E. M. Según versiones de origen carlista, Savalls 
no les quiere á los «regios esposos>> porque le es- 
toi bao, y  se ha encargado ahora de custodiarlos 
— hasta que los cacen—el «general» Miret. Per­
sonas llegadas de Olot y  que se dirigen hacia la 
Cerdaña , me dicen , que cuando salían de Olot, 
ayer, salían también de la misma villa dos colum­
nas organizadas por el valiente Cabrínety, á su 
inmediato mando una de ellas y  la otra al de su 
hermano.»

C onstan tinop la  1.* de Mayo.— E l sultán ha reci­
bido hoy al almirante Alden, comandante de la 
escuadra americana que sale esta turde para 
Viena.

Rustein-Pasha ha salido para Beyrunt.
Id e m  2 de Mayo.— La «Gaceta militar» anuncia 

que se han dado drdenesá varios fabricantes ame­
ricanos para la fabricación de 500.000 fusiles de 
nuevo modelo.

El gobernador de Jerusalen dice que el órden 
se ha restablecido enBatelem. El embajador ruso 
pide que el castigo de los culpables se ordene sin 
consideración á la religión que puedan profesar.

Se ha formado en Lóndres un comité monár­
quico co'istitucional, el cual ha presentado una 
querella contra el presidente del comité carlista 
general Kirkpatrik, el secretario coronel Stuart 
y el.cajero Despretz, así como contra los editores 
del periódico carlista «‘Wentrninster Gazette» por 
suscriciones ilegales para la compra d armas en 
favor de los carlistas, y  por el alistamiento ile­
gal de reclutas con destino al estranjero.

La quere.la ha sido admitida y  va á seguirse el 
proceso.

Z a  C on fed era ció n  de Tarragona correspondien­
te al dia 8, dice en su últim a hora lo siguiente:

«Ala hora de entrar nuestro número en la má­
quina, acaban de divisarse en las inmediaciones 
de esta ciudad dos grupos sospechosos, de los que 
partieron algunos tiros.

Los voluntarios de la república, animados de la 
mayor decisión, se presentaron espontáneamente

ciun sobre los sistemas unitarios, pues permite 
que marchen unidos y formando un todo pueblos 
que se hallen en distinto grado de civilización, 
sin necesidad de que sean medidos por un mismo 
rasero.

Poniendo la luz al lado de las tinieblas, el ade­
lanto al lado del estacionamiento, las tinieblas se 
disipan, y  lo estacionado , aguijoneado por el 
ejemplo, camina. Si se quiere unir los estremos 
opuestos, si se pretende que marchen unidos el 
progreso y  el retroceso, el que va delante tiene 
que detenerse para esperar al que va detrás. La 
Federación favorece el progreso; el unitarismo lo 
detiene. ¡Triste ejemplo de ello ha sido hasta hoy 
nuestra desgraciada patria!

Eu una Oonstitucion federal deben proclamarse, 
por las razones que hemos manifestailo, solo aque­
llas libertades ó manifestacioaes de la libertad 
mas trascendentales para el progreso de los pue­
blos.

Después do la libertad de conciencia y  de su 
consecuencia lógica la libertad de cultos, sóbrela 
que ya hemos dado nuestro parecer en el párrafo 
que antecede, sigue , por su trascendencia, la li­
bertad de pensamiento y  de acción, y , como á 
consecuencia de esta, la de ¡apalabra,de impren­
ta, de reunión y de asociación.

Todas estas libertades creemos que deben ser 
proclamadas en la  Constitución federal de una 
manera lata. El oscurantismo y  el atraso intelec­
tual en que se encuentra España solo puede des­
aparecer mediante el ejercicio de dichas liberta­
des. El comercio de ideas , la unión de esfuerzos, 
serán la palanca que nos levantará de la postra­
ción en que yacemos.

al cuartel de San Francisco, disponiéndose á salir 
en su persecución, y  verificándolo también em 
combinación algunas fuerzas del ejército y  cara­
bineros.»

Han sido indultados por el gobierno de las res­
pectivas penas que sufrían en la Península los 
deportados cubanos Sres. D. Miguel Vidal, D. Al­
berto Agüero, D. Gregorio González, D. Antonio 
Guichard, D. Liborio Delgado, D. Joaquín Melvi- 
llé, D. Carlos Callejas, D. Juan B. Joaquinot, 
D. José Varela y  D. José Roque Sánchez.

El Sr. Figueras ha estado hoy en la presiden­
cia cortos momentos; consagrando el resto de la 
mañana á los asuntos de Guerra.

El capitán general de la isla de Cuba se ha ne­
gado á dar curso á las instancias que en solicitud 
de licencia absoluta y  de retiro le han presentado 
los jefes y  oficiales de artillería de aquel ejército.

Tenemos entendido que el gobierno se mostrará 
infl^exible con el gobernador de Ciudad-Real, ai 
son ciertas las cartas que se le atribuyen reco­
mendando una candidatura.

En la antevotacioQ verificada el día 4 en el se­
gundo distrito de la Magdalena, de Sevilla, obtu­
vo considerable mayoría de votos D. Francisco 
Díaz Quintero, y  en el distrito de San Vicente de 
la misma ciudad eí mayor número de sufragios 
fué á favor de D. Miguel Mingorance y  Márquez.

En Jaca ha sido proclamado candidato don A l­
berto Ara US.

En el distrito del Mercado de Valencia la ma­
yoría en la antevotacion ha sido favorable al se­
ñor Caries.

En Navarra no hay oposición á la  candidatura 
federal para diputados.

Según telegrama del gobernador de Lérida, el 
coronel Tomaseti, jefe de la columna de Búrgos, 
alcanzó en la tarde del 7 , en el punto conocido 
por el Bosque y  Casa de la Pubilla , término de 
Gravalosa, á las facoiones Narrasat y  M iret, que 
acompañan á D. A lf nso y  doña Nievees Bragan- 
za, batiéndolas y dispersándolas por completo.

De este encuentro han resultado 65 muertos 
vistos y  18 prisioneros; se le han ocupado armas, 
municiones y varios uniformes. El número de he­
ridos es grande , no pudiendo calcularse por ha­
berlos retirado la facción. Por parte de la colum­
na solo hay que lamentar seis individuos heridos, 
uno de gravedad. Se esp eran grandes detalles de 
este hecho de armas.

El batallón de francos de Pierrard debió salir 
ayer para Alcalá de Henares, donde se proveerá 
de un nuevo armamento, dirigiéndose inmediata­
mente á las provincias del Norte.

El comandante de ingenieros hecho prisionero 
por los carlistas en el combate de Eraul es el se­
ñor Acellana, hijo político del Sr. Bassol, y  ofi­
cial que fué de la secretaría de Guerra hasta poco 
tiempo después de entrar en aquel departamento 
el general Córdova.

Ayer á la una de la tarde se tomó declaración, 
indagatoria al Sr. Topete sobre los sucesos del 23. 
La indagatoria duró hora y  media.

La facción Robles, compuesta de 26 infantes, 
ha entrado anteayer en la villa de Cervera (Pa-

E1 ejercicio de dichas libertades no podrá pro­
ducir en la práctica inconveniente alguno de tras­
cendencia. Desgraciadamente, durante ios pri­
meros tiempos que rija en España un régimen 
verdaderamente liberal, tememos, por el contra­
rio, que será algo difícil aclimatar el ejercicio de 
los de-echos políticos, que es el único medio para 
crear el espíritu público.

Debe también la Constitución federal proclamar 
la seguridad personal, la inviolabilidad de pro­
piedad, correspondencia y domicilio, y  la igualdad 
de los españoles todos ante la ley, con supresión 
de todos los privilegios, tratamientos y  distincio­
nes. La condici in mas hermosa de la libertad es 
que sea igual para todos, para amigos y  enemigos, 
obligando á estos últimos á emplear para comba­
tirla los medios que ella proporciona.

Consignados estos derechos solemnemente en el 
pacto federal, no exi.sSirá en la Federación ni en 
ninguno de los Estados autoridad ni poder qu* 
pueda legal ni materialmente coartarlos. Pero co­
mo en España han sido tan frecuentes los abusos, 
como ha habidi siempre una afición funesta á los 
estados escepcionales, que han sido casi el estado 
normal durante el funesto régimen constitucional 
monárquico, creemos muy conveniente que la 
Constitución federal contenga la sentencia de 
muerte de los estados de sitio, disponiendo que 
ninguna autoridad ni poder, así del conj unto como 
de ios Estados, pueda eu ningún tiempo ni por 
motivo alguno suspender el ejercicio de las liber­
tades y  derechos proclamados.

[Se con tinuará .)
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lencia), col)rando un trimestre de contribución y  

t llevándose de la administración de Estancadas 
tabaco y  600 rs.

, No se tiene detalles de la facción Penagos, ba­
tida por el comandante Huertas.

Ayer ha pasado por Valladolid con dirección al 
ejército del Norte el ministro de la Guerra.

Ayer llegaron á Madrid, y  seguirán para el 
Norte , dos batallones da infantería. Saldrá tam­
bién uno de los batallones de francos. El otro se 
está uniformando á toda prisa.

Personas llegadas aye ’̂ de Navarra aseguran 
^ue en el encuentro de Eraul el éxito estuvo da 
parte de nuestras tropas en las primeras horas, y 
hab ian conseguido el triunfo si no hubiese acu­
dido de refresco cayendo sobre la  columna la fac­
ción Rad i, que decidió en favor de los carlistas el 
resultado.

Según dice el D ia r io  de  S a n  S eb a s tia n , el día 5 
se hallaba Hilario Zubiaurre con unos 60 hom­
bres, entre ellos bastantes de Zarauz, todos bien 
uniformados, en el alto de Orio/ un poco mas ar­
riba del crucero de la carretera de Aya'. Algunos 
de ellos llevaban hasta tres fusiles y  es probable, 
aegun qpinion del que nos escribe , que vinieran 
de proteger algún desembarco de armas, verifica­
do eiitr* Orio y  Zarauz. Parece que la compañía 
de voluntarios mov I zados que manda D. Grego­
rio Arceliis, que se ha.l.iba fortificando á Aya, ha 
debido salir en su persecución.

El viaje de doña Margarita á París está dando 
lugar á conjeturas. Dícese que es debido á los dis­
gustos que la princesa ha tenido con la policía 
suiza; otros creen que ha ido á  reunirse con don 
Carlos, el cual abandona su retiro de la fronfera; 
quién supone que este ha ido para tener una jun­
ta con las personas influyentes en el carlismo, en 
vista del giro de los sucesos en España.

De todos molos parece cierto que cunde el des­
aliento entre los que trabajan en Lóndres, París, 
Bélgica y Suiza en favor del carlismo.

Han sido puestos en libertad por los carlistas, 
mediant ■ la entrega de 35.'000 rs. con que aque­
llos se han dado por satisfechos los cuatro veci­
nos acaudalados, de un pueblo próximo á Estella 
que secuestraron los primeros hace pocos dias.

En «El Gallinany» se lee que habiendo llegado 
al gobierno de loa Estados-Unidos loa rumores de 
un concierto de ciertas potencias europeas para 
intervenir en España , liabia encargado á M. Si-

ckles hiciese entender, si llegara la oportunidad, 
al gobierno de Madrid, el propósito firme de la re­
pública americana de ponerse en todo conflicto de 
su parte, velando.^may partieuiarmeate por la 
conservación de lá's colonias españolas.

Los pasaje"OS que llegaron e! lunes á San Se­
bastian fueron detenidos enel camino cuatro veces 
por los carlistas, dos de ellas por loa aduaneros 
que cobran los derechos á nombre del preten­
diente.

Se hacen grandes elogios de la conducta ob­
servada por el bata.Ion del regimiento de Sevilla 
que formaba parte de la columna Navarro enel 
desastre de Eraul.

De los 10 batallones con que se refuerza el ejér­
cito del Norte, seis marcliarou ayer para su nue­
vo destino.

Ayer mismo empezó á despachar el Sr. Fígue- 
ras como ministro de la Guerra.

Según telegramas de ayer, recibidos en el mi­
nisterio de la Guerra, las pérdidas del ejército de 
la república en la acción de Eraul son:

Un oficial y  siete soldados muertos.
Cinco jefes y  oficiales y  69 soldados prisioneros. 
Siete oficiales y  45 soldados heridos,

Anoche estallaron dos petardos en la Puerta del 
Sol y  calle de Alcalá, sin que ios autores de la 
gracia lograsen el objeto que, sin duda se propo­
nían, de alarmar al público.

Se han concentrado hacia el territorio de Este- 
lia varias columnas del ejército para procurar dar 
alcance á la facción de Dorregaray, pero esta elu­
de ios encuentros y  en Vitoria se temí que inten­
te dirigirse háeia la provincia de Alava.

E l  H a y a  2 de Mayo.— El gobierño ha recibido 
otro telégrama de Acheu, fecua 28 de Abril, en el 
que se le participa que el embarque de las tropas 
se ha efectuado satisfactoriamente.

Se han enviado tropas á Deli para guardar el 
depósito de carbón para el uso de la escuadrilla 
bloqueadora.

E l batallón de voluntarios republicanos del dis­
trito del Hospicio, que manda el Sr. Quesada, pi­
dió áeste anteanoche, por medio de los oficiales, 
que fuese moviliza lo inmediatamente dicho cuer­
po para marchar en seguida á Navarra.

Ayer se decia en algunos círculos que la acción 
del desfiladero de Eraul, favorable á los carlistas.

ha sido dirigida por E lfo , que desde el dia 2 está 
al frente de las partidas del país vascongado.

Se ha inaugurado en Sevilla el ateneo de laclar 
se obrera con asistencia de mas de 360 trabaja­
dores.

Uno de los prisioneros de la columna de Navar­
ro escribe á su familia que los carlistas les tratan 
con to lo género de consideraciones y  les facilitan 
cuanto necesitan. Aquellos se encontraban en un 
pequeño pueblo inmediato á Estella.

Ayer tarde se verificó un robo en la calle de 
Relatores, consistentes en 8.000reales en alhajas 
y  otros efectos.

En la provincia de Or rnse han quedado procla­
madas las candidaturas siguientes :

Rivadavia, D. Cesáreo Ribera, F. —Valdeorras, 
D. Marcial Taboada, F .— Tnbes, D. Juan M Paz,
F .— Carballiüo , D. Tomás Mosquera , radical.—  
Giüzo, D. Nicolás Soto , radical.— Bande, D. José 
Ojea, F .— Verin, D. José V. Moreíro, F .— Celano- 
va, D. Edu'trdo M. Branden, F .— Orense, capital, 
luchan D. Ricardo Santa María y  D. Alejandro 
Quereizaeta, ambos federales.

En la provincia de Pontevedra figuran las can­
didaturas que á continuación espresamos:

Capital, D. lu  liuecio Annesto, F .— Vigo, don 
Eduardo'Chao, F — Pueutéarcas, D. Eduardo 
Chao, F .— lledoudiila, D. Juan M. Pereira, radi­
cal.— Lalin, D. E l genio M. Ríos, radical.— Cuíde­
las, D. Valen in Escolero, republicano.— Camba­
dos, D. José Gómez Munair, F .— Caldas, D. Eva­
risto Vázquez Reyes, F .— D. Raimundo Fe:'nan- 
dez ViUaverde, radical.— Estrada, D. Justo Mar­
tínez, F .— Cañiza, D. Fausto Garagarza, radical, 
y D. José Elduayen, alfonsino.— Tuy, D. Severino 
Martínez Bárc:a, F.
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VOLU NTARIOS DE LA  R E PU B LIC A .

Servicio nombrado para el 10 á las 9 de la noche 
en el Priucipal, Diputación pr -vincial, ministerio 
de Hacienda, Palacio y  Casa de la Moneda , bata­
llón núm. 6; jefe de dia, señor teniente coronel del 
mismo , D. Rafael Crespo ; capitán de E. M., don 
Juan López Crespo ; el brigadier jefe de E. M.,
O. Carmena.— Es copia.

BOLSA.

Cotización del d ía  1 0 .

Renta perpetua al 3 por 100, 17-05.
Pequeños, ,17-30.
Renta perpétua exterior al 3 por 100, 23-60, 
Pequeños, 23-30.
Deuda del personal, 00-00.
Billetes Hipotecarios, segunda série, 1 0 1 ^ ,  
Bonos del Tesoro, 61-75.
Idem en cantidades pequeñas, 61-70. 
Resguardos al portador, de la Caja de Depó­

sitos, 70-00.
Obras públicas de l . “ de Julio de 1858 da

2.000 rs ., 00-00.
Obligacioues generales de ferro-carriiea da

2.000 r s ., 35-90.
Idem id., id., de 20.000 r s ., 00-00.
Idem de Alar á Santander de 2.000 r s ., 00-00, 
Acciones del Banco de España, 148-50.

ESPECTÁCULOS-

CIRCO DE MADRID.— A las 8 y  li2 .— F. 24 
de abono.— T 3.° impar.— Un Caballero parti­
cular.— II feroci romani.— Flama.

CAPRLLANE^í.—  A las 8.— Cuadros vivos.—  
La Moliuerá.— El cura Santa Cruz.— Cuadros vi­
vos.— Baile.

ESPAÑOL.— A las ocho y  media.— Función 215 
de abono.— T. l .°  impar.— Pascuala.— La capa de 
José.

CIRCO.— A las 8 y  li2 .— Función 189 de abo­
no.— Turno 2 °  par.— La princesa Giorgio.— Pe­
queñas miserias.

ROMEA.— A  las 8.— El rizo de doña Marta.—  
El alcalde de Mó-toles.— Loa al 2 de Mayo.—  
Marinos en tierra.

ZARZUELA.— A las 8 lj2 .— Función 48 de abo - 
no.—  Turno 3.* impar.—  ¿Come el duque?— Pas­
cual Bailón.

CIRCO DE PRICE.— A  las cuatro y  media.—  
Eiposicioú de fieras, perros y  monos sabios.

MARTIN.— A las ocho.— La hija del mar.

CIRCO Gá LLISTICO. (Recoletos 6, duplicado) 
— A las 12.— Grandes peleas.

MADRID: 1873.— Imprenta de Julián Pena, 
calle del Olivar, 22.

SECCION DE ANUNCIOS.
CENTRO DE CONTRATACION 

C alle d e  R a u r ic h ,  17, entresuelo . 

B arcelona.
Este establecimiento se dedica con activi­

dad é inteligencia al despacho de los asuntos 
de subastas, préstamos, compra y venta de 
fincas, negocios judiciales y administrativo 
y otros asuntos de especie análoga.

EL MUBDO CÓMICO.
SEMANARIO

HUMORÍSTICO, ILUSTRADO É ILUMINADO.

D irector artístico: J .  L . P e llic e r .—D irector  
literario: M . M atosos.

Se publica todos los domingos en ocho grandes 
páginas de papel supeiior y  satinado con siete ú 
ocho caricaturas dibujadas por Urrabieta, Pelli­
cer, Perea, Luque, Sojo Giménez, Cubas, etcéte­
ra, etc., y  artículos y poesías satíricas de Palacio, 
Robert, Blasco, Escrich, Lustonó, Bastillo, Segar­
ía, Saco, Ximenez Oros, Moja, Matoses, etc.

Esta publicación, nueva en España, solo cues­
ta %na p e se ta  al mes en Madrid y  trece  rea les  tri­
mestre en provincias.

Se suscribe en todas las librerías de España, 
donde se venden números sueltos al precio de v/n 
r e a l  en Madrid y  r e a l y  m ed io  en Provincias.

Direoedon y  Administración: Plaza de San Ni­
colás. 7 y  9, bajo.— Madrid.

LOS C ó m  E S P U M E S .
CONCORDADOS Y  ANOTADOS.

2.“ EICION.

Dore tomos, folio, 600 rs. en rústica y 620 
en pasta. Están de venta en las principales 
librerías y  sigue abierta la suscricion en la 
de su editor, Ŝ an Martin, Puerta del Sol, nú­
mero 6, Madrid.

U S  F IS IO N E S  D E  L l  M U E » .
POR D. LUIS CARRERAS.

Estudio de la mismaen todos los estadosy con­
diciones de su vida. Obr-i ilustrada con magnífi­
cas laminas á medio real la entrega. Se suscribe 
en Madrid, San Mateo, 11, bajo y  Fomento, 36, 
oegundo.

En provincias en casa de los señores corresoon- 
eates.

ID E i  E U C T A  D E  U  E E 8 E B i q O )l.
LA REPUBLICA FEDERAL ESPAÑOLA

(DATOS PARA SU ORGANIZACION)
POR EL DIRECTOR DE

EL ESTADO CATALAN.
Mn tomo de 32 páginas, esmerada impresión, su precio

m  R E A L  EN T O D A  E S PA ÑA
Se vende en las librerías de San Martin, puerta del Sol núm. 6; de A. Duran, carrera de 

San Geróüimo 2; de Gaspary Roig, calle ae Izquierdo (antes del Príncipe) núm. 4; de Bailly- 
Bailliere, plaza de Topete, 8 .  y en las oficinas del E s t a d o  C a t a l a n  , Madrid , Olivar 22, ba­
to; en BARCELONA, calle del Pino, 6, 1.®—En ios pedidos al por mayor se rebajará el 25 
por 100.

LA REPÚBLICA.
LÁMINA EN CROMO Á  1 6  COLORES, PERFECTA IMITACION AL ÓLEO.

Original del aveataja lo artista

DON RAMON PADRÓ
Y  ejecutada en litografía por los eminentes dibujantes señores Calado y  S io i l la .  Destinada por su 

gran tamaño, para Diputaciones, Ayuntamientos, Juzgados, Administraciones, Escuelas, Clubs, Cen­
tros, Ateneos y  particulares.

Este trabajo cromo-Utográfleo ha sido impreso á m á q u in a  en los talleres de

C. V E R D A G U E R  Y C O M P A Ñ I A ,
calle del Paseo de San Juan, núm. 134 , en frente los jardines de la Puerta Nueva ( Ensanche, BAR­
CELONA), donde podrán dirigir los pedidos al por mayor y mandar recogerlos que los tienen hechos.

Precio: 4 0  reales una en loda España, franco de porte.
Tomándolas al por mayor, descuentos notables.

DEPOSITO F,N MADRID, Biblioteca Universal, S. Mateo, 11, cuarto bajo.

EL AVERIGUADOR.
Correspondencia entre curiosos, litera to s , an­

ticu arios, e t c . ,  e tc ., e tc .

BASES D E LA  PU BLICACION.

E l  A verig u a d o r  se publica en Madrid los dias 45 
y último de cada mes.— Inserta gratis cuantas 
preguntas quitaran hacer los susorilores, j  las res­
puestas que se deseen dar, relativas á literatura, 
música, artes bellas, suntuarias, de reproducción 
y  mecánicas; historia, bibliografía, diploinatfea, 
geografía, filología, arqueología, epigrafía, paleo­
grafía, numismática, filatelia, usos y costumbres, 
arte militar, historia natural, economía política, 
administración, comercio, industria, y  á cuanto 
pertenece al campo de la curiosidad.

Laspreg:unt iS3 y  las respuestas dirigirán en 
carta al Director de E l A verig u a d o r, Atocha, 143. 
principal, y se publicarán inmediatamente si, á 
juicio del Director, se hallan dentro de los lími­
tes de este periódico. Todas habrán de mandarse 
firmadas, y  se publicarán así, ó anónimas, según 
el deseo del interesado.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Madrid: Un año, 9 pesetas; seis meses, 4,75; tres 
meses, 2,50.

P^Dvincias y  Portugal. Un año, 10 pesetas; seis 
meses, 5,50; tres meses, 3.

Extranjero: Un año, 20 francos; seis meses, 11 .
Ultramar: Un año, 5 pesos; seis meses, 3.
E l tomo terminado, doce pesetas en España y 

Portugal.
El pago ha de ser siempre adelantado; de no 

hacerlo así, no se servirán los pedidos. -  Se reci­
ben anuncios á medio real linea.— Se anuncia 
gratis y  se hará artículo bibliográfico de toda obra 
de la cual se remítan dos ejemplares á esta admi- 
'nistracion.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Madrid.— En la Administración, calle de 
Atocha, núm. 143, principal, y  en las principales 
librerías.

En Provincias Ultramar y  Extranjero.— Bo 
casa de todos los corresponsales de E l  yíuseo de la  
In d u s tr ia ,  ó mejor remitiendo el importe á la Ad­
ministración en sellos de correo ó libranza de ádl 
cobro.

E n  e l  a n t ig u o  t  a c r e d i t a d o  d r s p a -
cho de pan de D. Francisco G arcía, calle do 
Cádiz num. U , sr espende pan ^aliente cuatro 

veces al dia y para mayor comodidad de los con­
sumidores, se lleva á domicilio. Se reciben avisof 
por el correo interior.
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